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Mexicali, Baja Galifornia, diecisiete de ma¡zo de dos mil diecinueve

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artÍculos 68'de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja Calífornia; 359, 372, 380 y 381, primer

párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por pafte de la Unidad

Técnica de lo Contencióso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia

sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El catorce de marzo dos mil diecinuevel, fue asignado

preliminarmente a la ponencia del suscritg, el expediente administrativo citado al

rubro, desahogado por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

cumplimiento a los artículos 376, 377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de

a Caliiornia.

citan en el presente acuerdo coresponden al año dos mil diecinueve, salvo mención
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el titular del IMSS en BC"

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran
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c) Actas circunstanciadas de la diligencia de inspección ocular y de la

diligencia de inspección a las páginas de internet antes señaladas, arnbas

de catorce de febrero, respectivamente.

d) Acuerdo de admisién de la denuncia, de dieciséis de febrero, en que,

entre otras cosas, se ordenó requerir diversa información a Jaime Bonilla

Valdez.

e) Acuerdo, de veinte de febrero, mediante el cual se ordenó requerir diversa

informaeíón a Jairne Bonilla Valdez, así como al Presidente de la Mesa

directiva del Senado de la República de la LXIV Legislatura, para que

informara entre otras cosas, si el denunciado ejerció el cargo de Senador

de la República, por lo que se solicitó el apoyo del lnstituto Electoral de la

Ciudad de México.

f) Acuerdo de siete de marzo, en que se señala fecha y hora para la

audiencia de pruebas y alegatos, y s

y citar al denunciante para que asista

g) Acta de Audiencia de pruebas y

desahogo se llevó a cabo en términos del artículo 378 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

CUARTO. Analizadas las constancias que obran en el expediente administrativo,

se advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a través de la

Secretaria Fedataria del Vl Consejo Distrital Electoral, omitió hacer constar

durante la diligencia de inspección ocular del espectacular denunciado, si éste

contiene información de alguno o algunos de los proveedores inscritos en el

Registro Nacional de Froveedores del Instituto Nacional Electoral, por lo que,

previa notificación a las partes, deberá realizar de nueva cuenta la diligencia de

mérito, haciendo constar si se advierte dicha información; precisando todas y

cada una de las frases y datos del espectacular, ya que de las imágehes que se

acompañan al Acta Circunstanciada, levantada el catorce de febrero, con motivo

de la citada diligencia, se advierte que no fue exhaustiva

Al efecto, la autoridad deberá correr traslado a las partes con la documentación

da y resultante de la diligencia anteriormente señalada, paru lo cual

dejarse sin efectos el acuerdo de siete de marzo, en que se señala fecha
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